RES. 1452/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002221, Ent. N° 1724/17)

VISTO: la nota remitida por la Facultad de Agronomía de la UDELAR de fecha 17 de marzo de 2017, referente al cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de las partidas otorgadas a distintos proyectos de la Fundación “Dr. Eduardo Acevedo” por el período 1/04/2016 al 30/09/2016;
2) que de las partidas mencionadas, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos, son las siguientes:

  Beneficiario: Fundación “Dr. Eduardo Acevedo”
	PROYECTO
	IMPORTE $
	IMPORTE U$S
	FECHA PAGO

	MGAP CURSOS UPEP
	544.818
	
	27-04-16

	MGAP CURSO RIEGO ASPERSION  PUPPO
	45.003
	
	17-05-16

	INEFOP
	564.345
	
	21-06-16

	CONV. OSE DEL PINO
	
	9.260
	11-05-16

	ANCAP SIRI
	
	11.845
	18-05-16

	DENGUE BASSO
	
	3.965.54
	25-07-16


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en el Artículo 9 de la Ordenanza N° 77;

 2) que los receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Facultad de Agronomía por las partidas recibidas en el período 1/04/2016 al 30/09/2016;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y

3) Comunicar a la Facultad de Agronomía y a la Fundación “Dr. Eduardo Acevedo”.

ag
